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mina la inserción de la ley en la Gaceta. "DA • Dn— -nt: Número suelto, 0,25 pesetas-Anuncios, 0,25 pesetas línea

(Artículo 1.° del Código civil.) _______________ _ L. = ------------- =====

PARTE OFICIAL Reino, ha tenido a bien disponer deignorado paradero, ysus causa tecto municipal, según cuenta
que no obstante que el recono- habientes si hubiese fallecido, so- aprobada por el Excmo. Ayun-
cimiento de estudios que se solí- bre pago de mil quinientas pese- tamiento en sesión ordinaria ce-

"KSIDENSL cita se halla establecido por el tas procedentes de un préstamo lebrada el 30 de Abril último,
DEL pal decreto de 29 de Enero de hipotecario, intereses, gastos y que se publica en el BOLETÍN

Real costas, he mandado se les cite, oficial en cumplimiento do lo
CONSEJO DE MINISTROS 1886, que creó la referida Escue- por cédula, para que en el térmi- que prescribe el art. 166 de la

---- --— la general, y el de 23 de Agosto no de seis días, á contar desde la ley Municipal vigente.
de 1890, anteriormente citado, publicación de la presente en el

SS. MM. el Rey y la Reina se declare que las asignaturas, BOLETIN oficial de la provincia, ResetasOèntô
Regente (Q. D. G.), y Augus- tanto de ingreso como de prepa- comparezcan en la Escribanía del Por G jornales á Felipe Fernán-
ta Real Familia continúan ración, probadas en la mencio- autorizante á presentar los títulos (1 .5.75 pesetas. . . . 16 50
te Relfamia cninusp nada Escuela general, tienen y de propiedad de las fincas que porfla.á Felpe Nñrín,á una ía. 7 .
en el Real Sitio de Aranjuez deben reconocérseles validez aca- garantizaron aquel pago y fueron Por 7 M . Celedonio Zubizarreta,
sin novedad en su impor- démica oficial, y son incorpora- embargadas en su día, radicantes á una íd.. 7 „
tante salud. bles sin necesidad de nuevo exa- en jurisdicción de Cenicero, bajo Por uno y medio id., á Joaquín

men en las de Ingenieros indus- apercibimiento que de no verifi- López, 6 id....................150
* tríales y de Arquitectura de Bar- Ka! ? lzpara 4 ° perjuicio que Por 7 «a. á León Marquínez, á

F‘ • . • I, Fomento celona, y en todas las demás de Ya 18s efectos ordenados, ex- 0,75 id................................
_  Ingenieros civiles y supei ioi de tiendo la presente y firmo en Lo-

Arquitectura. groño á veintiuno de Mayo de mil total...................... 37 25
REAL ORDEN De Real orden lo digo à V. I. ochocientos noventa y dos. El Importa esta nota la cantidad de

para su conocimiento y demás actuario, Pablo Apellániz. treinta y siete pesetas veinticinco
limo. Sr.: En vista de la instan- efectos. Dios guarde á V. 1. mu- Es conforme á su original céntimos.

cía que con fecha 4 del actual han chos años. Madrid 14 de Mayo obrante en los autos deque va
, ... • i iono hacho mérito Logroño 5 de Mayo de 1892.dirigido á este Ministerio varios de 1892. neen 0* 5 .1. —, NARES DIVAS Y para la publicación en el Bo- —El Contador, Gregorio Espana,aspirantes a ingreso en la Escuela LINAR— R-YA — 1 . . __Vo B° El M2226.1 . LETIN oficial de la provincia, ex- —v. D. ) — — Alcalde, Margues

de Arquitectura establecida en Sr. Director general de Instrución tiendo el presente visado y sellado de San Nicolás.
Barcelona, solicitando que sin pública. por el Sr. Juez y firmo en Logro-
examen les sean válidas para la no el mismo día.—Pablo Apella- *
misma las asignaturas probadas * niz.—V.° B.»-E1 Juez de 1. ins- MNA ge
en la Escuela general preparato- ( - • •-12-2| tan cía, Pedro A. Gago. Anthe VTUnn
ria de Ingenieros y Arquitectos, ’ ’ I. =
y teniendo en cuenta que ni en — *
la parte expositiva ni dispositiva testimoilio vo el Escriba- AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL Por no haberse presentado li-
del Real decreto de 23 de Agosto D0) " X testimonio yo DE citador alguno en la subasta ce­
de 1890, por el cual se restable- no de este Juzgado, LOGROÑO lebrada en este día para rematar
cieron en Barcelona el conjunto Que en el juicio de que se hará 1 1 los derechos de consumos para
de los estudios para las carreras mención se halla inserta esta cé- — el ano económico de 1892-93 á
de Ingenieros industriales y de dula original: Año de 18U2. Mes de Abril, venta libre, se anuncia otra ter-
Armihoctos aparece prohibida El Sr. D. Pedro AriasGago, Juez cera subasta que tendrá lugar elArquitectos, aparece piomoiaa de primera instancia de esta ciu- 4.a semana a %%
la incorporación o validez en dad y su partido, por providencia dia 28 de los corrientes de once
ellas de las enseñanzas pi obadas deesta fecha recaida en autos eje- Nota de los gastos originados du— d . oce 1 ( Su. m anana con . as 
en la Escuela general, que se cutivos que penden á nombre de rante la presente semana en las mismas condiciones aneuoies,
conceptuaba como modelo en D. Julián Ruiz Azcárraga, vecino obras de reparación del adoqui- que obran en el expediente de
su clase; de Cenicero, representado por el nado de la calle de la Ruavieja, referencia.

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su ProcuradorD. Eustasio Ruiz,con- ejecutadas por administración Para hacer postura es necesa-
nombre la Reina Regente del tra D. Servando Gil y Cordovín, bajo la dirección del Sr. Arqui- rio depositar el 2 por 100 de



2

ti 3085*7 pesetas 4 que asciende el del mismo expuesta al público en cipales, por el suministro de me- pasados los cuales no serán ad-

remate. la puerta exterior de la casa con- dicinas, de una á veinte familias mitidas
Galbárruli 18 de Mayo de 1892. sistorial. pobres. Los que deseen obtener Ochánduri 16 de Mayo de 1892

—El Alcalde, Joaquín Barahona. Navarrete 18 de Mayo de 1892. dicha plaza, presentarán sus soli- —El Alcalde, Ignacio Gutiérrez * 
____ —Raimundo Santaolalla.—Por su citudes en esta Alcaldía, en tér-

— . — mandado: — Florencio Velasco, mino de quince días, contados ...
D. Domingo Romeo Muro, Alcal- Secretario desde la inserción de este anun-

de constitucional de esta villa c ’ ____ ció en el Boletín oficial de la pro- AlVZb'S PARTICUARLES
de Ausejo, vincia.
Hago saber- Que por acuerdo Habiéndose terminado por la Castañares de Rioja 18 de Ma- 

del Ayuntamiento y Junta de Junta repartidora el reparto de yo de 1892.-E1 Alcalde, Jorge Tártaros de orujo, 

asociados el día 29 del corriente cubrir el déficit del presupuesto ------ alumbres y heces secas,
y lora e las diez de la mañana municipal del corriente año eco- Por destitución del . , . ------- -
se verificara en la casa consisto- nómico se anuncia ó ilant - i ion C a des- c ... , . 
--y) . i-i i ’ nunca a 10s contri- empeñaba se halla vacante la Se- Compra en comisión de dichosrial la subasta .i venta libre de buyentes en él comprendidos, pa- cretaria de esta villa, asalariada artículos, pagando todo su valor 
las especies de consumos para el ra que dentro del término de ocho con la dotación anual de cuatro-
ano económico de 1892-93, bajo días contados desde el de su in- cientas cincuenta y seis pesetas JULIAN MURO, 
el pliego de condiciones que se sección en el Boletín OFICIAL de la veinticinco céntimos, pagadas de fabricante de alcoholes,
halla de manifiesto en la Secre- provincia, puedan hacer las re- los fondos municipales por tri- LOUR05
taria de este Ayuntamiento has- clamaciones que estimen perti- mestres vencidos.
ta el día de la subasta. nentes, pues trascurrido que sea Los aspirantes presentarán sus , Remítanse muestras de los ar-

Ausejo 19 de Mayo de 1892._  dicho plazo, no serán admitidos, solicitudes en término de quince tículos arriba indicados.
Domingo Romeo. , 10 que seanuncia al público, días á contar desde la inserción Pago al contad»

en cumplimiento de lo que dispo- del presente en el BO.EIIN oficial 2 “
- ---- ne el art. 89 del vigente regla- ’ 84—X

El Ayuntamiento de mi presi- mentode consumos y Real orden•-------------------------------------- ------------------------------ ---------------------

■ ASMAEMNTXL.- • • WIUNCIPAL DE LOGROS
sumos a venta libre para el próxi­
mo ano económico de 1892 á 1893, Nacimientos registrados en este Juzgado durante , . i i■ para el día 5 de Junio próximo á Habiendo fallecido en la coru. de Mayo de 1892. ^do durante la 1. decena del mes

las diezde su mañana, que ten- na, a su regreso del distrito de -------------------- --------------------------------------------------------------- --
dra lugar el primer remate bajo Cuba, el soldado del regimiento NACIDOS VIVOS NACIDOS SIN VIDA
el tipo y condiciones que obran infantería de Cortés, se su- ------------- —_______ _____ ANTES DE SRH INSCITTOS
de manifiesto en la Secretaria pone era natural de esta provine —Rofrros NO LzGITIN, g Lrafrtaosxo LmarrrR./; de" 
municipal para cuantos deseen cia, Leandro Viguera Rodriguez, DTAS { s : í 5 g l qlnlggle), : ambas
enterarse de las mismas é ignorándose puesto de residen- F í| || M I Pclases.

Hervías 16 de Mayo de 1892.— - í , □ 5— 2 — — 2 cía de sus padres, o herederos ------— —----- —-------—_i................................. %El Alcalde, Eugenio del Val. —2 l ,-------- •------------ ------- --------mas próximos, se hace saber 
por medio del presente anuncio, 1 3 » 3 „ „ „ 3 ,

Don Raimundo Santaolallá Pas- para que llegando á conocimien- 3 77”» ) » » » » » „ , 5
tor, primer Teniente de Alcalde to de éstos, se presente en este 3 7 | 7 ” 7 } r » » » „ „ „ 1
ejerciendo funciones de Alcal- Gobierno militar, donde se les 8 7 " 1 » » » » » „ , 2
de de esta villa, enterará de un asunto que les 7119 " " « » » » » » » „ 1
— . _ interesa. ‘77“»»» „ 2
Hago saber: Que acordado por r8 .1 1 2 2 2.) • + i • . Logroño 22 de Mayo de 1892. a 2 1 a 77 » » « » „ „ „ 2el Ayuntamiento de mi presiden- 1 54-3,11 4., a

cia y contribuyentes asociados el sé Rey. ° ” » ” ” ” » » „ , „ „ „
arriendo á venta libre de los de- ____ __________________ ___ _____________
rechos y recargos sobre varias Tor.. 12 6 18 1 1 2 20 i " --- -----
especies de la tarifa de consumos Por dimisión del que la desem- 71" " 7." ” i " 4
para el año económico de 1892 á peñaba, se halla vacante la plaza Defunciones registradas en dicho Juzgado durante la 1 a decena 1 1 
1893, la subasta tendrá lugar por de Médico Cirujano titular de es- mes de Mayo de 1892, clasificadas por sexo y estado civil de los
pujas á la llana de diez pesetas ta villa, con la dotación de seten- fallecidos.
la menor despues de cubierto el ta y cinco pesetas anuales paga- - ——........ .........— - __ __________________
tipo, en esta sala consistorial, el das de fondos municipales por - ——== • Ere — j
día seis de Junio próximo, dando trimestres vencidos, por la asis- DIAS VARONES hembras | 101 AL
principio al acto á las once de la tencia de una á cinco familiaspo- soltero», casados, viudos, total, soltorasc.sadaz. Viudas, total, general

mañana y terminando á las doce bres. -------------------------------------------- ---------------------- ---------
de la misma. Los que deseen obtener dicha

El tipo para la subasta será el plaza, presentarán sus solicitu- 1 „ „ „ „ 1 „ „ 1 1
de 12.024 pesetas 19 céntimos, á des en esta Alcaldía en el término 2 1» »1 11,2 3
que ascienden los derechos del de 15 dias, contados desde la in- 3 » 1 » 1 , 1 „ 1 2
Tesoro, 3 por 100 de conducción serción de este anuncio en el Bo- * » • 1 » 1 1»»1 2
y recargos autorizados. letín oficial de la provincia. 8 " " 1 7 « « n 1

Para tomar parte en la subasta Villalobar 19 de Mayo de 1892. § " 7 " 7 1 ” 1 1 1
se necesita el depósito de 100 pe- -El Alcalde, Dámaso Corcuera. 9 7 112 ” ” 7 7 1
setas, y la fianza que ha de près- ------ 10 7 „111” 1 3
tar el rematante será de 1.000. El .= r • Se halla vacante la titular de ---------------- ---------------------- ----------pliego de condiciones se encuen- Farmacia de esta villa, con la do- Toral 1 5 2 8 5 ----------i------- i------------------
ira de manifiesto en la Secretaria tación anual de cincuenta pese- 1 5 2 8 5 2 1 8 16
del Ayuntamiento, y una copia tas, pagadas de los fondos muni- Logroño 11 de Mayo de 1892.-EI Juez municipal, Alfredo Muñoz.
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